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22 de diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando
debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, arriba indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3~O) de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletíp. Oficial del Esta~o» de! 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Catalafons, Fondo de Pensiones en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el al'tículo 46.1,a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Por Resolución de fecha 20 de diciembre de 1988, de esta Dirección
General. se concedió la autorización· administrativa previa para la
constitución de Caja Rioja, Fondo de Pensiones. promovido por Caja de
Ahorros de La Rioja, al amparo de lo prC'\islo ene! articulo 11.3 de la
Ley 8/1987. de 8 de junio, de Regulación de los Planes y Fondos de
Pensiones (<<Boletin Oficial del Estado» de 9 de junio).

Concurriendo «Ahorrovida, -Compañía de Seguros y Reaseguros de
Ahorrogestión, Sociedad Anónima», como Gestora, y Caja de Ahorros
de La Rioja, como Depositaria. se constituyó en fecha 20 de diciembre
de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debidamente inscrito
en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora arriba indicada ha solicitado la inscripción del
Fondo en el Regístro Especial de este Centro Directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.°, 1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado)) del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de Caja Rioja. Fondo de Pensiones, en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.l.a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 deseptíembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-EI Director general, Guillermo
Kessler Saiz.

Por Resolución de fecha 16 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Caja Badajoz-Pensiones, Fondo de Pensiones», promo
vido por «Monte de Piedad y Caja General de Ahorros de BadaJoz», al
amparo de lo previsto en el artículo 1L3de la Ley 8/1987, de 8 de junio,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín OfiCIal del
Estado» del 9).

Concurriendo «Ahorrovida, Compañía de Seguros y Reaseguros de
i\horrogestlón, Sociedad Anónima», como Gestora, y «Monte de Piedad
y Caja General de Ahorros de Badajoz», como Depositaria, se constituyó
en fecha 20 de diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora, antes indicada, ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo, aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.°,1, de la Orden de
7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y nonnas Que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Caja Badajoz-Pensiones Fondo de
Pensiones» en el Regístro de Fondos de PenSiones establ~ido en el
artículo 46.1.a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Director general, Guilllermo
Kessler Saiz.

Proceder a la inscripción de «Fondihuelva Pensiones, Fondo de
PensioneS) en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el
artículo 46.1, a) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30
de septiembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por Ja que se inscribe en el
Registrode Fondos de Pensiones a «Caja Laboral, Fondo
de Pensiones».

RESOLUC10N de 24 de mavo de 1989. de la Dirección
General de Recaudación, por ía que se concede la autoriza
ción numero 335 al "Banco Universal, Sociedad Anó
nima;;, para la apertura de cuentas restringidas de recauda
ción de tributos.
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Por Resolución de fecha 27 de diciembre de 1988 de esta Dirección
General, se concedió la autorización administrativa previa para la
constitución de «Caja Laboral, Fondo de Pensiones», promovido por
«Caja Laboral Popular, Sociedad Cooperativa de Crédito, Ltda.», al
amparo de lo previsto en el artículo 11.3 de la Ley 8/1987,.de 8 de JUplO,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficíal del
Estado>!' del 9).

Concurriendo «L.agun·Aro, Entidad de Previsión Social Voluntaria»,
cómo gestora, y «Caja LabQral Popular, Sociedad Cooperativa de
Crédito. Ltda.», como depositaria, se constituyó en fecha 23 de
diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debida·
mente inscrito en el Registro Mercantil de San Sebastián (GuipÚlcoa).

La Entidad promotora, anteriormente indicada ha soliCItado la
inscripción del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo,
aportando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.° 1 de la
Orden de 7 de noviembre de 1988 («Boletín Oficial del Estado» del 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan,

Esta Dírección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Caja Laboral, Fondo de Pensiones» en
el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1, a) del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septiembre de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de noviembre).

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-El Director general, GuiInermo
Kessler Sa12.

RESOLUC/ON de 27 de diciembre de 1988, de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondo de Pensiones a «Fondihuelva Pensiones,
Fondo de Pensiones}).

Por Resolución de fecha 16 de dicíemore de 1988, de esta Dirección
General, se concedió la autoriza<;Íón administrativa previa para la
constitución de «Fondihuelva PenSIones, Fondo de PenSIOnes», promo
vido por Caja Provincial de Ahorros y Mpnte de Piedad de Huel:va,. al
amparo de lo previsto en el articulo 11.3 de la Ley 8{1987, de 8 de Jumo,
de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín OfiCIal del
Estado>!' del 9).

COncurriendo «Ahorrovida, Compañía de Seguros X Rease~ur~s de
Ahorrogestión, Sociedad Anónima», como gestora, XCaJa Provmcl.al de
Ahorros y Monte de Piedad de Huelva, como deposltana. se COnS!ltuyó
en fecha 20 de diciembre de 1988 el citado Fondo de PenSIones,
constando debidamente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora anterionnente indicada ha solicitado la
inscripción del Fondo en el Regístro Especial de este Centro directivo,
apenando la documentación establecida al efecto en el artículo 3.°, 1, de
la Orden de 7 de noviembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del
10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley Y normas que la desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:
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Esta Dirección General, examinada la solicitud presentada por el
«Banco Universal, Sociedad Anónima», yen base a lo dispuesto en la
regla 43 de la Instrucción General de Recaudación y Contabilidad
(modificada por el Real Decreto 338/1985, de 15 de marzo, «Boletín
Oficial del Estado» del 18), y en el Real Decreto 1327/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de julio) ha dietado la siguiente
Resolución:

RESOLl.JC10N de 27 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondo de Pensione5 a Caja Rioja. Fondo de
Pensiones. . .

RESOLUCION de 27 de diciembre de 1988, de la Direc·
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a "Caja Badajoz-Pensio
nes, Fondo de Pensiones»).
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Se autoriza al ~anco Universal, Sociedad Anónima» para la
apertu~ ~e cuentas. tItuladas «Tesoro PUblico Cuenta Restringida de la
DelegaClOD de HacIenda de para la Recaudación de Tributos»
asignándole a tal efecto la autorización numero 335 como Entidad.
colaboradora en la gestión recaudatoria.

Contl'a;~ acuerdo. pue~e el inte~esado interponer recurso de alzada
ante el MinIStro de Economla y Hacrenda, en el plazo de Quince días a
partir de su notificación.

Madrid, 24 de mayo de 1989.-La Directora general Maria del Sol
Hernández Olmo. '

RESOLUCION de 31 de mayo de 1989, de la Dirección
General de Comercio Exterior, por la que se reconocen los
beneficios arancelarios establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo, a la Empresa «Aismalí
bar, Sociedad AnónIma», y otras.

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real Decreto 932/1986, de 9 de mayo establece un régímen de
suspensiones y reducciones arancelarias 'aplicables a los bienes de
inversión que se importen con determinados fines específicos' reco
giendo en su artículo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza
ción de la industria ~idero~etal~lJ?-ca.

Al amparo de dicha dlsposlCIon y de acuerdo con los trámites
previstos en la Orden de Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de
1986, la~.Empresas que se relacionan ~n el·anejo unico de la presente
ResolUClon, encuadradas en el sector slderometa1urgico, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios la Dirección General de
Industria, ~el M~nisterio de Industria y' Energia, ha emitido los
correspondientes mformes favorables a la concesión del beneficio
S?~citado, u!1a vez ~probados los respectivos proyectos de moderniza
Clan de sus InstalaCIones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia, esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.° de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equlpo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución, en ejecución
de sus respectivos proyectos de modernización de sus instalaciones

aprobados por la Dirección General de Industria del Ministerio de
Industria y Energía, disfrutarán, a tenor de lo dispuesto en el Real
Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real Decreto
93211986, de 9 de mayo, de los siguientes beneficios arancelarios:

A) Suspensión total de los derechos aplicables a los bienes de
equipo, de acuerdo con sus características y naturaleza, cuando se
importen de la Comunidad Económica Europea o bien de aquellos
países a los que, en virtud de las disposiciones vigentes en cada
momento, les sea de aplicación el mismo tratamiento arancelario; o bien

B) Sometimiento a los derechos del Arancel de Aduanas Comunita
rio, cuando dichos bienes de equipo se importen de terceros países,
siempre Que este derecho resulte inferior al aplicable en cada momento
a los citados países según el Arancel de Aduanas español, y de acuerdo
con las previsiones de adaptación al Arancel comunitario establecidas en
el artículo 37 del Acta de adhesión.

Segundo.-El reconocimiento de los beneficios recogidos en el
artículo anterior no prejuzga la inexistencia de producción nacional de
los bienes objeto de la inversión. Dichos beneficios sólo resultarán
aplicables si se acredita debidamente la inexistencia de fabricación
nacional mediante el certificado que en tal sentido expida el Ministerio
de Industria y Energía, el cual deberá ser presentado ante los Servicios
competentes de Aduanas para la aplicación de los beneficios que se
recogen en la presente Resolución.

Tercero.-l. Los bienes de equipo Que se importen quedarán
vinculados al destino específico determinante del beneficio que se
concede y su utilización. en fines distintos de los previstos, supondrá la
pérdida automatica de los beneficios aplicados, siendo exigibles los
derechos arancelarios y demás impuestos no percibidos, así como los
recargos y sanciones a que hubiere lugar.

2. A los efectos del pertinente control, serán de aplicación las
normas contenidas en la Circular numero 957, de 5 de febrero de 1987,
de la Dirección General de Aduanas e Impuestos Especiales, relativo a
los despach-os de mercancías con destinos especiales. .

Cuarto.-En atención a lo previsto en el apartado 2 del artículo 5.0 de
la Orden de referencia y a efectos de alcanzar los objetivos mencionados
en el apartado 3 del mismo artículo, la presente Resolución será
aplicable a cuantos despachos de importación se hayan efectuado con
canicter provisional con anterioridad a la fecha de esta Resolución.

Quinto.-La presente Resolución, sin perjuicio de su publicación en
el «Boletin Oficial del Estado» para general conocimiento, entrará en
vigor en el mismo día de su fecha.

Madrid, 31 de mayo de t 989.-EI Director general, Francisco Javier
Landa Aznárez.

«Transformaciones y Servicios Industriale~

Sociedad Anónima» (TRASEIN, S. A.) __ . Coslada (Madrid) . Fabricación de tubos y perfiles de acero.

l. «Aismalibar, S. A.» _.
2. Alumina Española, S. A.».
3. «Envases Metálicos Galán, S. A.».
4. «Euronut, S. A.» _ .
5. «Industria Navarra del Aluminio, S. A.» .
6. «Industrias Derivadas del Aluminio, S. A.» .
7. «Molsán, S. A.» _. .. _ . . .

8.
9.

10.

11.

Razón social

«Paneles Frigoríficos, S. A.» (FRIPANEL)
«Superficies Anódicas, S. L.».. . .
«Tapón Corona Ibérica, S. A.»

ANEJO UNICO

Relación de Empresas

Localización

Monteada i Reixach (Barcelona).
San Ciprián (Lugo).
San Adrián (Navarra).
El Papiol (Barcelona).
lrurzun (Navarra).
Valladolid.
San Juan Despí (Barcelona).

Barcelona.
La Llagosta (Barcelona).
Leganés (Madrid).

Actividad

Fabricación de conductores eléctricos.
Producción de alúmina (óxido d~ aluminio).
Fabricación de envases metálicos.
Fabricación de tuercas.
Transformación de aluminio.
Fabricación de luminarias y equipos de alumbrado.
Construccíón de moldes de acero para la transformación

de termoplásticos.
Fabricación de paneles frigorificos.
Anodizado y lacado del aluminio.
Fabricación de tapones para envases y en especíal del

tipo corona para botellas.

16400 RESOLl./CfON de 31 de mayo de 1989, de la Dirección
Genera? de ComercIO Exterior, por la que se reconocen los
beneficIOS arancelarIOS establecidos por el Real Decreto
2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mavo, a la Empresa «Acerinox
Sociedad Anónima», y otras. - ,

El Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciembre, modificado por el
Real D.eereto 932/198~, de 9 de mayo, establece un régimen de
~uspe~~lOnes y re.ducclOnes arancelarias aplicables a los bienes de
If.l-verslOn que s~ Importen con determinados fines específicos. reco
~~ndo en ~u artIculo 1.0, entre otros, el de reconversión o moderniza
Clan de la mdustria siderometalúrgica.

,,\1 amparo de dicha disposición, y de acuerdo con los trámites
preVIstos en la Orden de PresidenCIa del Gobierno de 19 de marzo de

1986, las Empresas que se relacionan en el anejo único de la presente
Resolución, encuadradas en el sector siderometalúrgico, solicitaron de
este Departamento el reconocimiento de los beneficios arancelarios
establecidos en los citados Reales Decretos.

Cumplidos los trámites reglamentarios, la Dirección General de
Industria, del Ministerio de Industria y Energía, ha emitido los
correspondientes infoftT'cs favorabies a la concesión del beneficio
solicitado una vez aprobados los respectivos proyectos de moderniza
ción de sus instalaciones presentados por las referidas Empresas.

En consecuencia. esta Dirección General de Comercio Exterior ha
resuelto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.0 de la Orden de
Presidencia del Gobierno de 19 de marzo de 1986, lo siguiente:

Primero.-Las importaciones de bienes de equipo que realicen las
Empresas que se citan en el anejo a la presente Resolución en ejecución


